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CÓDIGO: III. 01.01 

EJE III.- INCORPORACIÓN del SECTOR FORESTAL ARAGONÉS a la 
BIOECONOMÍA (economía y empleo verde) para su DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE. VALORIZACIÓN DEL MONTE, 
MOVILIZACIÓN de RECURSOS FORESTALES y DINAMIZACIÓN de la 
PROPIEDAD FORESTAL. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

III.1.- PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL PARA LA 
REACTIVACIÓN DEL SECTOR FORESTAL ARAGONÉS Y SU INCORPORACIÓN A LA 
BIOECONOMÍA VERDE Y CIRCULAR. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

III.1.1.- Promoción del sector forestal aragonés como estratégico para el desarrollo 
socioeconómico sostenible del medio rural y el asentamiento de su población. Incorporación 
del sector forestal aragonés a la bioeconomía verde y circular. 

 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

El análisis y diagnóstico realizado sobre el escenario socioeconómico del monte y el sector forestal aragonés 
muestra una acusada despoblación del medio rural aragonés a la vez que una considerable expansión de los 
bosques, ante el abandono de usos agrarios tradicionales, tanto agrícolas y ganaderos como sobre todo de 
aprovechamientos forestales como indica la tasa de extracción de madera de apenas del 7 % del crecimiento 
arbóreo anual del conjunto de los bosques aragoneses, una de las tasas más bajas de España y de Europa, 
comparada con la superficie forestal aragonesa que ocupa más de la mitad del territorio de Aragón, con casi 
1,58 millones de hectáreas de bosque: se corta en 12 años lo que el bosque crece en un solo año. 

El desequilibrio territorial y poblacional del medio rural aragonés manifiesta que los bosques aragoneses han 
ido ocupando el vacío del espacio abandonado en zonas deprimidas de montaña con mayor despoblación 
rural, principalmente en las comarcas pirenaicas oscenses, la comarca del Aranda en Zaragoza, y las 
comarcas turolenses de Cuencas Mineras, Gúdar-Javalambre, Maestrazgo, Matarraña y Sierra de Albarracín. 

En este contexto de abandono de la población rural y del monte, la contribución socioeconómica de la 
escasa actividad productiva y del precario empleo que genera el sector forestal aragonés es apenas residual 
en la producción final agraria, y claramente marginal, incluso insignificante, en el producto interior bruto 
regional, con un tejido empresarial e industrial bastante desestructurado y de reducidas dimensiones. 

No se puede mantener más de la mitad (55%) del territorio aragonés prácticamente improductivo. El 
margen de mejora es pues muy amplio, tanto por la potencialidad productiva de los bosques aragoneses 
aprovechada muy por debajo de sus posibilidades que requieren su revalorización y dinamización, como por 
el recorrido emergente que presentan las perspectivas de la bioeconomía en pleno siglo XXI. 
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OBJETO. DESCRIPCIÓN 

Se trata de promocionar el sector forestal aragonés en el ámbito institucional, empresarial, industrial y 
social, para su consideración como un sector estratégico que ha de contribuir al desarrollo socioeconómico 

sostenible del medio rural aragonés. 

Para ello, se pretende la dinamización de actividades productivas en el monte que proporcionan productos 

ecológicos producidos a partir de recursos naturales renovables (bioeconomía), de manera que se generen 
rentas y empleo en el propio medio rural, preferentemente en beneficio de las comunidades locales en torno a 
áreas forestales, favoreciendo así el asentamiento de la población rural en zonas deprimidas de montaña. 

El fomento del aprovechamiento racional y sostenible de la madera o de la biomasa con fines energéticos, 
contribuye de este modo a la sostenibilidad económica y social del monte, así como a la conservación del 
patrimonio natural aragonés, además a la incorporación de energías renovables (economía verde y circular) 
alternativas a los combustibles fósiles favorece la reducción de emisiones y retención de carbono, y por lo 
tanto a la adaptación frente al cambio climático y a la protección del medio ambiente en general. 

Los poderes públicos deben servir de motor de arranque para impulsar al sector forestal aragonés, 
comenzando por la propia administración forestal, incrementado la tasa de extracción de madera y de 
biomasa forestal, además del aprovechamiento racional y ordenado de otros recursos forestales no 
maderables, para mejorar la productividad de los montes gestionados a su cargo. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO 

Fin/objetivo: fomentar la actividad productiva del monte y promocionar el sector forestal aragonés como un 
sector estratégico en el ámbito institucional, empresarial, industrial y social, para favorecer el desarrollo 
socioeconómico sostenible del medio rural aragonés y el asentamiento de su población. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 
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Descripción del ámbito territorial: medio rural aragonés en el ámbito sectorial agrario, en general, y en el 
sector forestal, en particular. 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo: directriz política de carácter informativo y divulgativo para la promoción del sector forestal en 
el ámbito institucional, empresarial, industrial y social, incluso mediático. 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico. Inventario. Cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable: La promoción del sector forestal como estratégico debe ser encabezada por el Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por iniciativa de la Dirección General de Medio Natural y 
Gestión forestal, trasladada a otras Direcciones Generales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, incluso a otros Departamentos del Gobierno de Aragón (turismo, industria y energía,…). 

 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 
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10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico: no corresponde. 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe procurarse su 
elaboración durante la vigencia del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista:  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 
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INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de cumplimiento: incremento de la contribución socioeconómica del sector forestal aragonés. 

Indicadores cuantitativos: porcentaje contributivo de la actividad productiva de los montes aragoneses en la 
producción final agraria y de la industria forestal en el producto interior bruto regional. Empleo generado. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe) 

� Criterio 6: mantenimiento de funciones y condiciones socioeconómicas. 

⇒ Indicador 6.2.- contribución del sector forestal al producto interior bruto. 

⇒ Indicador 6.3.- ingresos netos de las empresas forestales. 

⇒ Indicador 6.4.- inversiones totales pública y privada en bosques y silvicultura. 

⇒ Indicador 6.5.- empleo en el sector forestal. 


